
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO DE PERIVISO

54-FA
FECHA

't1t01t20't7
ROL S.t.t

2340-22

REGIÓN OE LA ARAUCANIA

V URBANO RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de U rbanismo y Construcciones. en especial el Art. 1 1 6 y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por e propietario y el

arquitecto correspondientes al expediente S A V.S 5.1 ,4 y 6 1 .1 1 N" 26341 de fecha 1411012016

D) El Certificado de lñformac¡ones Previas No 1 510 de fecha l6/05/2016
E) El acuerdo de los coprop¡etariosen los términos previstos en la ley '19 537, sobre Copropiedad lnmobiliaria

RESUELVO
'1.- otorgar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN VIVIENDA SOCIAL

para el predio ubicado en calle /avenida /camiño LOS LINGUES

288 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona zM1

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C) de los VISTOS
de este permiso.

2-- lndividual¡zación de lñlérésádos:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€fPROPIE]ARIO R.U T

RAÑILEO VEROITZA CRISfIAN GUSTAVO 12537409-3

REPRESENfANTE LEGAL d€l PROPIEfARIO R,U,T

lloir8RE o RAZÓN soctAl d6 16 Empra3á d5l AROUITECTo o PRoFEslo¡,lAL coMPETENfE (s¡ procod6) RUT

NOMERE DELAROUIfECTOO PROFESIONALCOMPETENTE RESPONSABLE R U,T

aLVAREZ OSORTO ROCrO 17259480-8

NOMBRE O RAZÓN SOCIAT d€ICONSTRUCfOR R,U,T

PROFESIONAL COMPETENTE R,U,T

NIVEL OESTINO cLAStFTCAC¡ÓN SUBTOIAL

! MOOIFICACIÓN ALTERACION, HABLLITAC]ÓN

SEGUNDAVIVIENDA ART 6,2 9 O,G.U,C

CONSTRUCCIÓN PROVISORIA

CONSIDERA CAMBIO OE OESTINO NUEVO OESTINO

GENERA NUEVAS UNiDAOES TIPO DE NUEVAS UNIOADES

TO¡AL REGULARIZAOO EN ESTE CERÍIFICADO 0,00

NOTAS

La nomas de edificacón cont6nidas 8n la Lgy General, nomas técnicas ydemás Reglame¡los r€lacionados con lacoñslrucció0 son de oxclusiva @sponsabilidad de los
Prof6sionáhs Patocinanles del proyeclo.

Deb€rá so¡icila¡ Recepcióñ FinaldB ob.as Anles de serhabitadá odeslinada a usoalguno

Elpresenle permisoo unacopia de 6sle pláslifceda deberá eslaroxpuesto en un lloarvisible dlaante lá etocución d6la obra

Este pon¡isocaducará automalicam€nte a los tres años concedido st no se hubere¡ inciado las Obras.

Medidas de Geslión y Crntroly Libro de obras deberán permanec€ren obrs mrenlras se eiecLrle la conslruccióñ. Este úllimo debeÉ adjuntarse ál mor¡e¡to de la Recopcron F ¡ai
do obras.

BOLETA FECIIA EEE s0

TOTAL CONSIRUIOO A LA FECHA 89,08 o.F.L. N. 2 SI

@

1

2

3

4

5

l- TrMlico J

[Wi)\rn
TIUNI(:IP¡LII)AI} I)I.

TEMUCO

M2

Itr
rEi-
rEi-
m-

I

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



6
Municipáles.

7 Aprueba A[,4PLlAClON destino VIVIENDA en 19,68m2 en 2 pisos, completando un totalde 89.08m2 (49.96m2 en 1er nively 39.12m2 en 2do nivel)

I Construclor Sr RODRIGO ALIVUNA

9 Cuenta con DECRETO para convenio en la e¡encion de pago de derechos municipales, emitido por la Municipalidad de Ternuco.

10 ,;{Énu!B** &,¡,.,
carpeta 1921/2008 - seo 26341/2016
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